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Y G U I A 

E N Q U E SE D A N R E G L A S 
para ligar , religar , y abonar qualefquier canti
dad de Oro al quilate , que fu Mageí lad ( que 

Dios guarde) manda en el Real Decre
to de 2.8. de A b r i l 

de 1744.. 

C O N T O D A S LAS T A B L A S 
conducentes a dicho fin. 

C O M P U E S T O 

T 0 $ i m O K J O S E T H T % A M U L L A S 
y Perrera, J r ti fice ^Platero , En/ayador por fu 
Mage/iad , con aBua! exerckio , en la (J êal Ca/a de 

Moneda de Madrid , natural de la Ciudad de 
(Barcelona , del Principado de 

Cath aluna. 

Con licencia: En M A D R I D . Año de 7747. 

51? ^> 

Se hallará en la Librería de Juan de Oliveras, frente las Gradas 
de San Phelipe el Real. *^ 
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Franclfco Fernandez de Samieles , del 

áe la Real JuncaGetieraldc Qdraercio , y de M o -
n^dál: Ceírtiiico', epepok; Don ' Jo fcp í l Tramall is1 
y Ferrcta/Eriftyador de h Real Cafa de Moneda 
de efta'Gorce , fe' dio Memorial en la referida Real 
Junta General, expreíTando , que elMno do mi l íc-
epeiencos^ treinta' y quátto-fe le concedió per mi f-
fo por ella para imprimir un Libro indeulado: 
Guia de Plateros, arreglado en fus Tablas á la ley, 
y ' qu ih t é s que p.reícrlve ta Rea l /Pragmát ica de 
Veinte y ocho de Febrero de mi l lececientos y 
treinta/"eb quai 'én parce liavia quedado fin ufo, 
con, motivo del pcrmiiTo concedido .por fu Vía-» . 
ge liad, en Real Pragmática - de veinte y ocho de 
A b r i l de mil fctecientos'y qu a renta y qitarro , pa
ra aue. puedun labi\iffe jas/Alhajas de Oro me
nudas fujecás -á foidadura de la ley de veinte qui
lates , y un quarto, de beneficio r por cuyo inci- , 
dente havia formado otras Tablas para l i g a r , y 
abonar el Oro baxo ella nueva permifsiori , de 
que prefentaba un Quaderno , pidiendo licencia 
para imprimir le . Y haviendoíe vifto en la J u n 
ta ,con Ioá informes que tuvo por conveniente 
t o m a r , y lo que fe ofreció decir al feñor Fifcal, 
acordó en veinte y ocho de Junio de elle ano con
ceder al referido Don Jofeph Tramullas la licen
c i a , que pedia para la imprefsion del expreííado 

J z nue-



nuevo Quaácrno dc Tablas, páíá ligar ,7 aKo4 
nar el Oro , fegun lo mandado en la cicada Real 
Pragmática de veinte y ocho de Abril de mil 
fetecientos y quarenca y quacro. Y para que 
confte donde convenga , doy efta Certificación 
en Madrid a doce de Agofto de rail fetecientos y 
quarenta y feis. 

S)on Francifco Fernande^ 
de Smieles. 

C E R T I F I C A C I O N D E L CORRECTOR G E N E R A L . 

T T E vifto efte Papel, intitulado: Guía , y Promptuarh 
J L j I p*rA ligar Ioí metales de Oro , fegun la nueva, y Real 
permi/shn , en el qual no ay errata alguna que emendar, 
lino que todo él correfponde á fu original manuícruo. £a 
Madrid á 12. de Junio del año de 1747. 

Dotf, D, Jofeph Joachin de Lorga^ 
Presbytero. 

S U M A D E L A T A S S A . 
'TpAíTaron los Señores del Real, y Supremo Confcjo de 

i Caftilla efte Papel, intitulado : G Í I / ¿ Í 9y Promptuarío 
para Ugir los metales de Oro , fegun la nueva , y Real permif* 
fian , á feis maravedís cada pliego , como confta de fu origi-' 
nal , deípachado en el Oficio de Don Miguel Fernandez 
Munil la , íu fecha a 20, de Junio de 1747. 

Uii«á aj .:• t i l s t o r b o v M n b v í i y o k ^ i i 



CENSURA D E D O N BERNARDO 
Muñoz de Amador r Enfayador de Oro ¿y 
"Plata en ejios Rey nos , y Señoríos 3 y Fiéí: 

Contrajle y locador de Oro ^ y Marca
dor de Plata de Corte por Jk 

MageJIad. 

.1 9 S# 

E orden V . A . lie Iciciotm Quadcrno, 
• m J f intitulado : ¡f'rcmptuartú l y Guia de xfíate~ 
roy, c c m p u c í l o por Don J o k p h Tracrulias y 
Ferré ra , Eníayacor Ti tular de las Reales Caías 
de Moneda de eíla Corte > y haviertdo examina
do con todo cuidado íus Tablas, hallo eíHr per-; 
fe¿lc mente ajumadas , y arregladas a la ley de 
veinte quilates, que cs láqiíc íu Mag^ñad ( que 
de Dios goce) mando fe trabajare en obr^s me
nudas , por fu Real Decreto de veinte y echo de 
A b r i l de m i l ícteciemos quarerka y quatro 5 y fin 
duda con dichas Tablas el Autor perfecciona el 
L i b r o , que en el a ñ o de m i l feteckmes treinta y 
quatro dio al publico : por lo que los Artífices 
Plateros deben darle muchas gracias , poique a 
colla de un trabajo tan inmenfo les fafihrael mo-. 

do 



ábul¿l fgat , r t l l ga f jalear, o afconar el Oro , y 
les poríó, pra^icaínente el ̂ modo deformar las re< 
glasv, gofio; <pc fe™ inuy utíl» y foy de parecer fe, 
Ic c o ^ d a la licencia que pide: Sabo , En el 

Gd^attWé •Oot ie ,Mmiá^^^^^^ 2.2.. de 

0 0 « (Bernardo Muno^ 
de Amador* 

tmjKi***S «Ms!»aBi»w<i-ís«s»wi«É 'jpmi'immm tmmmmmM Mmmmm «*<r«wÍMí' 

S U M A D E L A L I C E N C I A . 

GS ;Se.5c?r^sdel Confcjo Real de Gaftilla-díe* 
^ ron licencia para impr imir efte Libro , i n -

tirulado : Promptuarfo t y Guia de Plateros , como 
mas largamenEe, coníla d,e Ja fee , que de ello dio 
D o n Miguqí ^ernande? Muni i lá 5 Secretario del-
Rey nUeltro Señor a fu Ef^riymo de Cámara mas 
antiguo, y de Govierno del dicho Gonfejo, á ó.dc 
Oílubre de 174.6. 

•i. 
D. MiguelFermnde<iMumllti, 

A L 



A L L E C T O R . 

LE£í:or amigo , íin duda tendrás prefente , qoc a princt^ 
pió del paííado año de 1743. di aiaimprenta urr qua-. 

dernito , para tu guia , y desengaño, que eñe era fu rituidl 
A l fin del Prologo te affegure , «qué qvVédába prompto 
para fervirte en defcriviite todos los medios, y á mi coftá,' 
que contemplacc conducentes , para fadlitarte el mas ca
bal cufflplimiento de las; Reales 'Pragmáticas V te 'cumpíl 
cxadamente lo prometido, pues-al mifeo- mítante ^iie íiic 
publicada la Real Gedüla de 12. dé MáyO del pattado de 
1744. tomq la pluma , y prcfcrivi eff̂ s nectí-iátias Tablas^ 
para que por ellas , con facilidad , y defcanfo , ligaííes , y 
aleafles el Oro , baxo efíe concedido permiflo : mi poca 
fuerte, y la tuya han corrido iguales'j tu en!¡"-ho tenerlo 
luego , como fe havia difpuéfto , y yo de no veite deícan-' 
fado , y férvido j pero ni uno , ni otro tejemos la Bianor 
culpa , quien la tiene baílale que* vea a la;publká:luz , imw 
preífo con la venerada Mcencia de los Superiores^ ló que tal1 
vez eftaria perfuadido quedaba cancelado , baxo las íbm-
bras del perpetuo olvido* 

No ignoro que feria •toá"€)^fte,-^uaíktñó--íb|>ér-fíuóv, ü 
á lo menos no preciío , y neceílario , fi los Plateros , á 
quienes íe dirige , fueflen lo que fe deberla fu poner ; pero" 
ello lo puede perfuadir quien no es, ni ha (ido Platero, 
pero quien lo ha fido, y áy tales defeiende , y ninguno de 
guardilla , si de conocida habilidad , fabe quan equivocado 
tal fe íupondria , y por configuiente quan neceílario es el 
prefente arreglo. 

Yo bien sé , amigo Ledor , que la primera parte en que 
'debe imponerle el que quiere íer Platero , es en la mani
pulación de ios metales , fus pruebas , y quemas , condu
centes para las ligaciones , y aleaciones 5 pero efto fe ve en 
tal qual , y eftos aun mas para fatisfacer fu afición , que no 
impelidos de la necefsidad , ni temor de la reíponfabilidad, 
a que fe conftituyen. En la parte donde ponen íu eíludio, 
aplicación, y cuidado , es en adquirir habilidad , para conf-
truir con primpr, y arte las obras, y alhajas de Oro , y 
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Plata, por fer ^ftaia parte que íes d i que paífát, y acarrea 
en algunos crecidas adeiañtahucñtos : íe podra decir que 
etfos tales , que han tenido talento para adquirir habilidad 
de conllruir o'pras , y alhajas de Oro , 7 Plata con primor, 
y 3rte, ks fakaüe para laber de leyes, y quilates, fus 
pruebas.^ ligaciojies-,. y aleaciones,?. Ho/paedo decir tal, 
porque se lo que es uno , y oao 5 pues por lo pr i taeroes 
neceílario-ia-apiicacioii , y cñadio de muchos años j y po^ 
lo íegando , parece le ha qa^cido: hacer ver , ( aunque na 
es aísi) que baila pocos incfes para fuponerfe Maeíltog 
conímT.aduSi y elle motiyp * tai vez, con lo mas cierto, 
que para lo priinero ay cabida para muchos , y para lo fe-* 
gundo para muy pocoses íin duda la caufa , que inducid 
puede á los Plareros el no dedicar fe en e l lo , üendo fii 
principal obligación. 

Por ultimo, Cepas, 6 no lo referido , eíloy que efte 
quadernito de Xablas üempre te fervirá de algo: si lo pr i 
mero de deícaníb , para no hacer quentas : si lo fegqndo, 
para fuplir el que no las fabes hacer. Con lo exprefládo 
quedarás, amigo Lector tal vez fatisfecho , y yo diícul-v 
pado, y prompto para íervirte en los mi irnos términos, 
que te ofrecí en el Guia, y defengaño de Artífices Píate-* 
*os 9 y Maícadores de Oso , y Plata. Dios te guaídes 

G U I A , 
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G U I Aj 
Y P R O M P T U A R Í O 

P A R A L I G A R LOS M E T A L E S DE O R O , 
fcgan la nueva, y Real permifsion. 

N 28.de Febrero del ano de 1730. fe 
expidió uná Real Pragmát ica , que em
pieza aísi : Siendo conveniente que el 
Oro , y Plata , labrare en alhajas^ 
por pequeñas que fean , tengan la lsyt 

que la moneda que he mandado labrar últimamente^ 
para efe ufar el daño , que los Plateros que viven en M a 
dr id en barrios extraviados , y partes ocultas , y los 
de las Ciudades , Villas , y Lugares del Rey no exe cutan, 
en contravención de las Leyes , viciando las de Plata , y 
Oro y labrando alhajas de leyes muy inferiores, folo con 
el fin de hacer fe ricos en poco tiempo , y a poco trabajo, 
vendiendo a el publico por todos fus cabales y .como fi 
fueffen de la ley entera , que deben tener , continuando 
efle d a ñ o , por no%averfeles caftigado con la pena ordir 
ñ a r i a : He refuelto, &íf¿ 

En el año de 1734. di al publico un Libro , con 
el titulo de Promptuario , y Guia de Plateros, reglan-i 
do las quentas, y tablas de ligaciones, y aleaciones, 

A ba-. 
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a Cuiaf 
baxo de la clirpoficlon de efta Real Pragmática , a 
fin de facilitar a los Proíeííbres íu mas cabal cumpli
miento. 

En 12. de Mayo de 1744. ê expidió una Real 
Cédula íbbre el propio aíTumpto , cuyo tenor es el 
ÍJguiente :. Pór quanto por hauerfe- reconocido , que de 
labi arfé ¡as alhajas enjoyciadas de Oro con la precifa ley 
de z-z. quilates ^que difpuje en Decreto de 28 de Fe¿ 
briro de 1 730. experimenta per juicio el publico , por 
¡a menos duración , y firmeza , que incluye la obra exe-
cutadacsn p i f i a de efia ley , lo que no Jucede con la de 
menos quilates , en que efiá advertida mayor perma
nencia y por Decreto fe nal a do de mi Real mano en 28. 
de A b r i l próximo pajfado me he f é rv ido refiolvtr fe 
permita en Efpaña 5 que las alhajas de Oro menudas, 
f u jet as d foldaduras , como Veneras , Caxas y Efiuchesy 
He villas y Botonéis y Caxas de Relaxes y Cadenillas y y 
todo lo enjoyelado y fe labren de la ley de 20. quilates y y 
un quarto de beneficio , como fe praói lca en el Reyno 
de Francia \ y que las obras grandes , y macizas fe exe-
Ciitsn de la de 22. quilates ? prevenida en mi citado 
Decreto , y otro pofierior de 1 ^ . de Noviembre del mif-
mo año de 1 730. fin innovar en la ley de 1 1, dintrosy 
prefixada por ano , y otro para la labor de alhajas de 
Plata '. Por tanto , & c . 

Como efta Real difpoíicion modera , corrige, 
y limita la antecédeme Real Pragmática en lo rc i 
pe ctiv o a la ley de los enjoyelados *de Oro , y por 
coníiguiente altéralas tablas entonces forínadas;me 
Ka parecido formar otras nuevas, con refpecto a la 
ultima Real Orden , las qaales añadidas a mi ante
rior PromptiUfio , -dexarancomplé ta la Obra, y eiv 
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y Tromptitario, ^ 
dirpoficion a los Artífices Plateros de podef con fa
cilidad , y íia rieígo de equivocación ajuftar por 
eftas nuevas tablas fus enjoyelados ala ley de los 20. 
quilates, que fu Mageftad fe ha férvido permitir: y 
teniendo bien entendidas las pueftas en mi Promp-
tuario , y Guia a los folios 87. hafta 93. folo havra 
que aplicaríe de nuevo a entender la íiguiente , que 
entrará en lugar de la que allí eíta al folio 9 1 . 

T A B L A DE L A V E N T A J A D E L O R O FINO 
al de 20. quilates. 

Marcos, Onzas, Ochavas, Quilates, Granos de ¡ey. 

4-
2. 
1. 

4. 16. 

2 8 . 

1 4 . 
i 

2. 

I . 
. . ?. o y 

Con las quales con mucha facilidad fe fuplira la 
falta de quilate en el marco de Oro baxo con el de 
24. quilates, pues fabiendo que un marco de Oro 
de 20. quilates tiene 80. granos de ley , y que con 
ellos fe reftan los demás , como con mayor claridad 
fe dexa entender en el ííguiente cafo. 

Tiene un Artífice,un marco de Oro de 16. qui
lates , y 3.granos de ley , lo quiere fubir a 20, qui 
lates , que fon 80. granos de los dichos ; quiere fa-
ber quanto Oro fino de 24. quilates ? que -ion. 96. 

A 2 . - grar 



^ Capitulo prímerol 
granos de l e y , ha mmefter p a r a d l o ; laqtaaí qaen-
ta , y fus femejantcs fe hacen reftando ios 07. gra-i 
nos de los 80. y íerá fu alcance 13. granos; enten
dido efto, fe mira quantos granos tiene mas de iey 
el Oro fino ,que el de 20. quilates , y fon en cada 
marco 16.«granos, y porque no llega la falta a mar-, 
co , fe mira en la pallada tabla ,que onzas, y ocha
vas componen los 13. granos, y fe hallara, que ion 
6.onzas, y 4. ochavas: en que fe dice , y refponde, 
que uniendo en un marco de Oro de 16. quilates, 
y 3. granos 6. onzas, y 4. ochavas de Oro fino, 
faldra un marco , 6. onzas, y 4. ochavas de Oro de 
20. quilates; pero defeando mayor defeanfo , y mas 
comprehenfivo methodo, fe pallara , dividido en 
dos Capítulos y a mas individual demoftradon8 El 
primero fe ra lo que pertenece en punto de ligacio
nes , y religaciones: Y eí fegundo lo que conduce a 
lo perteneciente a aleaciones, 6 abonos» 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

C O M O S E D E B E L I G A R E L O R Ó 
de 24. quilates, para baxarlo a 2,0. que es la ley per
mitida en la Real Cédula expr-ejfada. Como Je han de 

ligar los marcos de Oro de menos ley que 24, 
quilates , y de mas ley que de 20. 

T ) A R A ligar un marco de Oro fino de 24. quila-
i tes, y baxarlo a 20. como en la Real Cédula 
fe permite,fe hace la íiguiente quenta. El Oro fino 
de 24. quilates tiene en cada marco 96. granos de 
ley: el Oro de 20. quilates tiene 80. granos: el ex-( 



para ligar el Oro, ^ 
ccíío , o ventaja que tiene- el Oro fino al de 20. qui
lates, fon 16. granos de ley j eftos fe han de íacar, 
Je dicho marco de lo que peía , y p o n e r í d o de liga, 
porque deípues de fundido O r o , y liga quede na 
marco juño de 20. quilates : eftos i ó . granos dq 
ley ,que fe han de facar del Oro , y íuplirlos de liga, 
fe hace en eíla forma : Se multiplican los 1 6. grar 
nos de ventaja , por los 48. que vale de pefo cada 
u n o , y hacen 768. que reducidos a las peías del 
marco, fon 1. onza , 2. ochavas , y 4. tomines^ 
los quales íe han de echar de liga , y íe han de íacar 
de Oro fino. 

Pero atendiendo fer e í lcrvo el ha ver de andar 
Tacando tanto Oro , como fe le echa de liga , fera 
masplauíible dar regla para ligar, y religar el Oro , 
por camino que fe logre no haver de facar ninguna 
partida de é l , cuya regla , que fe va a demoltrar, 
no foíamente es pradicable para con Oro fino ^ si 
también de qualquier otro quilate que fea, íolo ex
cede al de 10. quilates. 

Para ligar un marco de Oro f ino , y ponerlo a 
la ley de 20. quilates, fe hace la quenta en eíia for
ma : El Oro de 20. quilates tiene 80. granos de ley, 
fe parten por ellos los 4608, granos del marco , y 
falen 57. granos, y ^ abos de grano j pues ha vien
do de llevar 16. granos de liga el marco entero, fe 
multiplican por 16. los 57. granos,.y hacen 912. 
granos: y 16.veces 1 abos de grano,hacen 9.granos, 

y í : De forma, que todo junto fon 921 . grano, y t 
• o 10 

abos de grano, que reducidos á las pefas del marco, 
hacen 1. onza, 4, ochavas, 4. tomines, 9.granos, y * 

** " H> 
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6 íapttulo primero, 
abos de grano, y efta cantidad de liga fe debe poner 
á un marco de Oro fino,para baxarlo á zo. quilates. 

Para poder comprobar la referida quenta, le íe-
guira la miíma por otro "termino : Se multiplican, 
pues, los 16. granos, fuponiendoles marcos, por las 
8. onzas que efte tiene, y hacen 128. que partidos 
por los 80. granos,que tiene el Oro de 20, quila
tes , y fale 1. onza , y fobran 48. que fe multiplican 
por las 8. ochavas, que tiene la onza , y hacen 384, 
ios quales fe parten por los 80. firme partidor , y 
falen 4. ochavas, y fobran 64. que multiplicados por 
6. tomines, que tiene cada ochava, hacen 3 84. que 
partidos por ios 80. falen 4. tomines, y fobran 64. 
que multiplicados por los 12. granos, que tiene el 
tomín, hacen 768. los quales partidos por ios 80. fa
len 9. granos., y íobran l8 abos de grano , que redar 

80 • . 
cido a menor denominación,fon í abos: Deforma, 

10 

que fe halla la mifma fuma de la regla antecedente, 
que es 1. onza , 4. ochavas, 4. tomines, 9. granos, y 
i abos de grano. 

Pero a fin de que los Plateros no tengan tanto 
trabajo en aprender de quentas, folamente conozcan 
los números, fe feguirán 16. tablas, que comenzando 
por el Oro fino de 24, quilates, ira baxando de gra
no en grano ,haí la al de 20. quilates, y 1. grano, 
con la liga que correfponde a los marcos, onzas, 
ochavas, tomines, y granos , y eílo fe ra a quenta 
jufta, que refpedo la exhalación , ya queda dicho en 
el cxpreííado Pfomptuario,quc es un tomín por mar
co ,quando fe liga Oro fino, y 4. granos por marco, 
quando fe abona Oro baxo con a l to , 6 fino. 

T A -



para ligar el Oro; y 
T A B L A I . P A R A L I G A R O R O F I N O 

de 24» quilates, que fon 96. granos de ley? 
y basarlo á lo.quilates cabales. 

Oro de ^6»granos^ de leŷ  Le correfponde 
que fon z^.qullates, de ¡¡¿a. 

Para haxarlo a 20. 
quilates, 

Marcos.Onz.Ochav, {MarcOnz.Ocbav.Tom.Gran, Ahos* 

100. 

50. 

40. 

30. 

20. 

10. 

I . 

4« 

2. 

I . 

4-

I . 

.20. 

.10. 

. . 8 . 

. .6 . 

, .2. 

. .1. 

4-

.6. 

•3' 

.1 

4. 

2, 

1. 

•3-

.4 . 

2. 

1. 

9« 

4-

2. 

7-

9' 

4-

2, 

TA-

14 
40 

• f—» 
40 

t 1—1 
40 
8 

_ ^ 
40 

*4:Q 
3* >-( 

•40 
IÍÍ 
»—< 

•40 

•49 



§ Capitulo primero¿ 
T A B L A I I . P A R A L I G A R O R O DE 23. 

quilates, y 3. granos, que fon 95.granos de ley., 
y baxarlo a zo.quilates cabales. 

Oro de g^,granos de ley^que fon Le torrefponde 
23. quilates^ y 3. granos, de liga» 

Para baxarlo d 20* 
quilates» 

Marcos.Onz.Ocbav. Marc.Onz,Ocbav,Tom,Grm, Abos¿ 

j oo««• • • • •« • I • • I 3 • » *S% 
^0«««fi»* • «»j • • • ̂ «• • 3 • 

|̂.o»« • • • • • 1« • • 7»• 

••««••»• ««!• • • ̂ «•«^ 

20» **••>• • • «••• »3 • • «ó1»' 
10. 

J[ « • « • • * • «••«»« « r a • » 

• • « • • ; » » « » « « « t a a s é a 

2 ' < a a a a | « « c < « a » a « a « 3 » 

I t a a a a l * a » 9 « a « « a C i i l ( « , 3' 

4-

2, « o 2; a « • • » 

.•.%V, a l a . . a í . 
40 
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para Itgar el Oro. > 
T A B L A ÍÍI. P A R A L I G A R O R O D E 

quilates, y i . granos, que fon 94. granos de ley^ 
y baxarlo á 20. quilates cabales. 

Oro de 94. granos de ley ¡que fon Le eorrefpondt̂  
%3. quilates l . granos, ds ífafa 

Para baxarlo a ZO. 
quilates, 

M&TCQS9Onz,Oehav.\Marc,Onz,OchávXom*Qr*ns Ahi$ 
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1 6 Capítulo primero, 
J A B L A IV . P A R A L I G A R O R O D E 23. 

quilates, y un grano , que fon 93.granos de ley, 
y baxarlo á 20, quilates cabales. 

Otó de g1}. granos de ley ¡que fon Le corre fponde 
23. quilates , y it grano, de liga. 

Para baxtrlo d 20. 
quilates, 

'Marcos,Onz,Ocbav,]Marc.Onz,Ocbav,Tom,Gran, Ahs^ 
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para ligar el Oro, * 11 
T A B L A V / P A R A L I G A R ORO D E z h 

quilates , que fon 92. granos de ley, 
y baxarlo a 20.quilates cabales. 

Oro de gi,granas de leŷ  Le correfpondt 
que Jon. % 3 .quilates, de liga* 

Para baxarlo a 10» 
quilates, 

Marcos.OnZtOchav, Marc*Onz,Ochm¿tom,Gran» Ahos* 
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* i £ • Capítulo pYtmerQi 
TABLA V L P A R A L I G A R O R O B E ^ 

quilates, y 3. granos,que fon 9 1 . grano de ley, 
y baxarlo a lo.quilates cabales. 

Oro de q i , grano de ley, que fon Le correfponde 
2 2 . quilates y y 3. granos* de liga* 

Para baxarlo 4 10» 
quilates, 

Marcos.Onz.Ochav,. Marc,Onz*Qcbav»Tom*Gran, Ahoî  

IDO. 
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para ligar el Oro: ¥ f 
TABLA V i l . PARA L I G A R O R O D E 22. 

quilates, y 2.granos> que fon 92, granos de ley, 
y baxaílo a 20. quilates cabales. 

Oro de 90. ¿ranos de leŷ que fon Le correfpondt, 
X%, quiUtesyy granos» de liga. 

Para baxarlo a 20» 
quilates» 

Mareos.Onz.Ocbav. \ Marc.Onz.OchAvtfom&ran» Ahosl 
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f X Capitulo ¡trímero, 
T A B L A V I H . PARA L I G A R O R O D E i i< 

quilates, y i.grano,que fon 89. granos de ley, 
y baxarlo a 20. quilates cabales. 

Oró de 8g. granos de ley^uefon ~ Le correfponds 
2 i . quilates, y un gran®, U-e l iga, * 

Para baxarlo a 20, 
quilates, 

Mareos&nz&cbavi tÁíarc.OnZtOchavtfomtGra®, Ahos, 
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fara ligar el Oro. i 5 
TABLA IX . PARA L I G A R O R O DE 

quilates , que fon 88. granos de ley, 
y baxarlo á lo.quilates cabales. 

Oro de 88. granos de ley y Le correfponde 
que fon 7.2., quilates* -de liga. 

Para baxarlo d 10, 
quilates, 

Marcos.Onz.Ochav, I Marc>Om*OcbavX®m* Gran, Ahs . 
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t é , ' Cápitido primero, 
T A B L A X . PARA L I G A R O R O D E %x. 

quilate, y 3. granos,que fon 87.granos de ley, 
y bajarlo a 20, quilates cabales. 

Oro de 87. granes de ¡ey,qus fon. Le correfpondg 
2, l . quílaie 3. granos, de liga* 

Para baxarlo i 20« 
quilates,. 

Marcos, Onz.Ocbav, Marc.Onz,*Ocbav.Tom,Gran, Abos» 
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para ligar el Oro; t j 
T A B L A X I . P A R A L I G A R O R O D E zI# 

quilate, y x.granos, que fon 86. granos de ley, 
y basarlo a lo.quiiates cabales, 

Qro de $6, grano* de ley ¡que fon Le carrefpond^ 
Z l , qui¿atef y z.granos* de liga* 

Para baxarlo a zo, i 
quilates, 

Miircos.Qnz.Ochav. tMarc.Onz.Ochav.Tom.Gran, Abos, 
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'18 Capitulo primero t 
TABLA X I I . P A R A L I G A R ORO D E n . 

quilate, y f. grano , que fon 85. granos de ley, 
y baxarlo á 20, quilates cabales. 

Oró de Ságranos de ley ¡que fon Le correfponde 
21• quilate }y l . grano, de liga. 

Para bax&rlo d zo» 
quilates. 

Marcos.Onz.Ochav, 
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¡híra % 4 í ' el Oro, 1 9 
T A B L A XIÍL PARA L I G A R O R O D E a i . 

quilate , que ion 8 4 . granos de ley, 
y baxarlo a zo.quilatcs cabales. 

Oro de S4.. granos de ley, Le corre/pondf 
que fon 11 . quilate, de liga. 

Para baxarlo a 10, 
quilates. 

Marcos,Onz,Ocbav. 
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i 6 Capitulo primero, 
T A B L A X I V . P A R A L I G A R O R O D E 10. 

qiiiiates,y 3.granos,que fon 83. granos de ley, 
y baxarlo a 20. quilates cabales. 

Oro de S3. granos de hy^que fon Le correfponde 
20. quiUtes, / 3. granos, de liga, 

Vara baxarlo á zo, 
quilates. 

'Marcos,Onz,Ochav, 
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para Ugár el Oro, 1 1 
T A B L A X V . PARA L I G A R O R O D E 20. 

qj.iilaies? y 2.. granos, que ion 82, granos de ley, 
y baxario a 20. quilates cabales. 

Oro de 82. granos de ley^que f o n Le correfponds 
20, quilates j 2. granos, de liga* 

Para baxario á 20, 
quilates. 

Marcos.Onz.Ocbav.; MarcOnz.Ockav.Tom.Gran* Ahos¿ 
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T A B L A X V I . P A R A L I G A R O R O DE M 
quilates, y i . grano , que fon 8 1 . grano de ley, 

y baxarlo a zo.quilatescabales. 

Qro de 8 1 . grano de ley y que fon Le correfponds 
20. quilates y y 1. grano, de l iga, 

Vara baxarlo á %o» 
quilates, * . • 

Marcos.Onz.Ocbav*. AIarc,Qiiz*Ochav.Tom,Gran, Abos, 
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1 1 
C A P I T U L O S E G U N D O . 

D E COMO S E B E B E ALEAR , 0 A B O N A R 
ti Oro de menos ley que de 2.0, quilates^ con Oro finoy 

o bien con otro , que tenga mas ley que 
los dichos 2.0. quilates, 

PERO no folamente fe puede ligar con lo que 
propiamente íe dice liga ( que es Plata , y Co

bre) el Oro de 24, quilates, y las demás leyes folo 
tengan mas ley que la de zo . quilates, como en las 
paííadas tablas queda enfeñado j pero si también la 
de qualquíer otra ley , por inferior , y baxaque fea, 
con Oro fino, 6 de mayor ley que la de 20. quilates. 
Efto fe llama alear, ó abonar, el qual abono no es 
o t r i cofa , que valerfe de la fineza , ventaja , y íu-
perabundancia, que el Oro fino tiene de mas ley que 
el de 20. quilates, que fon 16, granos en cada mar
co , abonando con ellos las faltas , que tengan los 
Oros baxos, reduciéndoles a la ley de 20. quilates, 
que es la que fe permite trabajar en el Real Decreto 
referido j y los dichos Oros baxos preñan á los fu-
bidos , y altos liga la que necefsitcn , y es meneñer , 
para que cambiando los unos con los otros fineza 
por liga , unidos queden de ley de 80. granos , que 
es 20. quilates , íin fer mas, ni menos : y para la 
mas fácil compreheníion de lo que va dicho , el íl-
guiente exemplo lo explicara. 

Tiene un Ártifice 10. marcos de Oro de 16. qui 
lates j pretende abonarlo con Oro fino, para que fea 
á 20. quilates : para eíto íe mira la diferencia que 
ay defde 64. granos, que tiene de ley cada marco, 

hafía 



14. C a f k ú h fegtmioiy 
hafta los 8a, cfue ha de tener j y faícn 16* por los 
qaales fe han cié íimltiplicar los 10. marcos, y Talen 
160. granos; ( que ion los que fe han de par t i r ) fe 
mira la diferencia que tiene el Oro fino de ley 96. 
granos al de 80. y fon 16. granos: (que fon los par
tidores) partenfe los 160. granos por los 16. y Ta
len 10. y tantos marcos de Oro fino piden los 10. 
marcos de Oro de 1 6. quilates, para quedar abona
dos a la ley de 20. quiiaces, que ion 80. granos \ y 
la m i í m i fWroa de regla fe practicara en qualquier 
otra ley, y íaldra la quenta cabal, y cierta. 

La prueba de íer la dicha regla cierta es eviden
te ; porque multiplicando los 20. marcos por los 80. 
granos, hacen 1600. granos : luego fe multiplican 
los 10. mareos por los 64. granos que tiene , y ha-i 
cen 640. y los otros 10, marcos por los 96. y ha-v 
cen 960. que unidas las dos, hacen los miímos 1600. 
granos : prueba cierta de eíiar bien la quenta , y fer 
U referida rc^Ufílxai-i ta i ¿o lb HOD obc-jAiovB 

Para eflas quentas de aleaciones, la regla de pro
porc ión es la mas breve , comprehení iva , y cierta, 
y por ello la propondremos , baxo el íupuefto de 
que un Artífice tiene dos barras de Oro , la una de 
14. quilates, y 1. grano, que ion 57. granos, y la 
otra de 23. quilates 5 y un grano , que ion 93. gra
fios : íe quiere íaber quanto ha de tomar de uno , y-
o t r o , para que defpues de fundido quede a la ley 
de 20. quilates: para la qual regla íe pone la ley de 
23. quilates, y 1. grano, baxo de efta la de zo . 
quilates, que es la que fe pretende que quede , y 
en el ultimo lugar el baxo de 14. quilates, y 1. gra-
ao : fe hace la cruz ? y luego íe reílan las partidas, 

di-. 



de ate aciones de! Oro. I j 
diciendo: Quien debe 23. quilates,y i .grano,que 
fon 93, granos, y paga 20. quilates, que iba So, 
refta á deber 13. granos, los quales fe ponen al pie 
ck la cruz, al lado derecho del Oro baxo. Deípues 
fe dice , quien debe 20. quilates, que fon 80. gra
nos, y paga 14. quilates, y 1. grano, que ion 57. 
refta á deber 23. granos, los quales fe ponen al bra
zo de la cruz, lado derecho del Oro alfo : De for
ma, que finalizada la regla t reíulta que 23, partes1 
de Oro de 23. quilates, y 1. grano , y 23. partes 
de Oro de. 14. quilates, y 1. grano, unido ferá Oro 
de 20. quilate» juftos •, advirtiendo , que eíTas partes 
pueden fer granos , tomines, ochavas , onzas , 6 
marcos, contorme pareciere al A r ú í k e : íigaíe la re
gla praótica. 

a?, quilates 1, gráao. 9?.%^ y 13. partes de 2,5. quilates 1. grano. 
zo, qi!¡lates 8o." 
14. quilates Í( giaiio. ) 7. ' ^«i?. partes 4e 1 a quilates 1.grano. 

— ^ _ — — — 
\ "^S.uriido qfWaOro,de zo. quilates. 

La prueba de que es .verdadera h dicha regla 
fe evidencia : fuponiendo que íoír marcos , /e dice: 
23. marcos de Oro de 23. quilates , y 1. grano, 
tienen 2139. granos de Oro íi no , multiplicando por 
dichof 23. marcos los, ^3 . granos de Oro fíQO , que 
en cada marcq ay : 1 3. marcos de O/o de 14. qui
lates , y un grano * tienen 741 . granos de fino, mul
tiplicando por dichos 13. n w c ú > l o s 57. granos, 
que en cada marco ay , que umefas las dos partidas, 
hacen 2880.de ley de Oro fino. Defpues íe multi
plican los 36. marcos de Oro de 20. quilates , en 
que unido ha quedado por los 80. granos de ley 

D " de 
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z é Capitulo fegundo, 
de Oro fino, que eñe tiene en cada marco, y hacen 
el mifmo numero de 2880. granos, en que es inne
gable íer dicha regla cierta. 

Adv in iendo , que ñ los tales Plateros quieren 
abonar mayor cantidad , 6 cantidad determinada, 
íi faben hacer la regla de Oro , 6 por otro nombre 
de tres , con facilidad lo con íegu i ran ; pero como 
fon mas los que la ignoran , y a fin de que con todo 
deícanfo puedan abonar qualquier O r o , por baxo 

que fea , con Oro de 24. quilates , fe feguirán 
treinta y dos tablas c o m p r e h e n í m s ^ p a r a 

iograríe dicho deícanío. 
fcpoo^ 

T A -



de aleaciones del Oro, z 7 
T A B L A I . PARA A B O N A R O R O D E i 9 . 

quilares, y 3.granos,conOro ñ n o d e 24 , quilates. 

Oro de 19, quilates ¡y 3. granos 
de leyr le falta 1. grano» 

Le correfponde 
de Oro fino. 

Tara fuhirlo d 20. 
quilates, 
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2, 3 Cúpitido /evunch; 
T A B L A 11. PARA A B O N A R O R O D E 19. 

quilates, y 2. granos de íey, con Oro fino 
de 24. quilates. 

Oro í/if 19. quilates y y z . granos Le correfpondt $ 
de ley y le fa t i a i . granoss de Oro fino,' 

Para fubirlo á 2Q* 
quilates, 

Marcos, Onz.Ochav.s Mare.Onz.Ochav.Tom.Grm* Ahos^ 
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de aleaciones del Oro: 
T A B L A I I I . P A R A A B O N A R O R O D E 19.' 

quilates^ y 1. grano de ley , COD Oro fino ; 
de 14, quilates. 

Oro de \tyt quilates ¡ y 1 . g r a m Le correfponde 
de ley ¡le f a l t an granos, de Oro fino,: 

'Para Juhirlo d 20* 
quilates, ' 

rJliarcos&n&iO£bav.VMarc.OnzMc^ 

I O O . . « . . • » . . ; . .1 8» . «6,9 . , . . , . . . . . < 
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• • f :•. f l • «.•4•, .< , . . • • •< 

J . • • . . 

. ^ 1 1 

• . • » » » • > . •» . • 

• • ^ • f i". t t » í «̂ » 2). a 

rx* i. 



$ 6 Capitulo fegi imh) 
TABLA IV. P A R A ABONAR G R O DE i 9 . 

quilates de ley, con Oro fino de 24, quilates. 

Oro de ig , quilates de leŷ  
le falta 1 . quilate. 

Le correfpondv 
di Oro fino. 

Para fubirlo d 20. 
quilates, 

'Marcos.Onz.Ochav. \ Marc.Onz*Ochíiv,Tom,Gran* Abos, 

100. . • . • • • 

50' 

^•O*. • • • • • • 

00* 
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de aleacknes ¿el Oro» | p 
T A B L A V. PARA ABONAR O R O D E i%. 

quilates, y 3, granos de ley, con Oro fino 
de 24. quilates. 

Oro de 1 quilates^ y granos de ley^ Le correfpvnd$ 
le f a l t a i^quilate^y 1, grano, ds Oro fino. 

Para fuh i r ío á $0, 
quilates, 

Marc .Onz .Ocbav / íom, Gran, Ahos, Marcos tOnz,Ochav, 

l o o * • • « • • * • • • 
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Capitulo /egtmdo, 
T A B L A V I . P A R A A B O N A R O R O D E i g . 

quilates, y z. granos de ley, con Oro fino 
^ de 24. quilates. 

Oro de 1% .quilates y y z.granos de le y y he corresponde 
le fa l ta i qui la te , y x. granos* de Oro jíno> 

Para Juhirlo a zo , 
quilates, 

'Marcos.Onz.Ochav. Marc.OnzJJchavStomtGran, Áhos. 
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de aíeacíoñes del Ort, * 3 ?, 
TABLA Víí. PARA ABONAR O R O M . i 8 . 

quilates, y i . grano de ley , con Oro ñao 
de 24. quilates. 

Oró de i S.quilatesy y l , grano de ley 9 Le correfpondr 
h falta i '.quilate,y granos, • l de Qro fim% 

Vara /ubirio a 2 0 . 
quilates, 

Marcos tOnz,Qchav,\Marp,Onz,Ochav^om.Gran. 
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4 . . . 
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"34 Capitulo feguníoy 
TABLA V I I i r P A R A ABONAR ORO D E 18, 

quiktes de ley, con Oro fino de 24. quilates. 

Oro de i S . quilates de ley9 
Je faltan z. quilates. 

Le corre/pende 
de Oro fino,-

Vara fuhirlo a 10, 
quilates, 

Marcos.Onz.Ocbav, j MarcOnz.OchavSíom,Gran, Abos, 

100, . • " i 
5o-

40. 

30. 

20. 

10. 
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4. 
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de aleaciones del (ira, 3 j 
T A B L A I X . PARA A B O N A R O R O D E 17. 

quilates, y 3, granos de ley,con Oro fino 
de 2,4, quilates. 

Ora de ij.quilates¡y granos de ley% Le correfponde 
le falta z. quilates, y l , grano. . de Oro fino é 

Para fuhirlo a 20. 
quilates, 

Marcos tOnz,Ocbav, 1 MarctOnzS)chav,Tom*Gr*n, Abo si 

IOO. . . . * • • • • • • » 5 * «2» t .».;»** M • »0 
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'3 ¿ Capitulo fcgnnio) 
T A B L A X . PARA A B O N A R O R O D E 17. 

quilates, y 2« granos de ley, con Oro fino 
de 24. quilates. 

Oro de 17.quilate sr y 2., granos de leyy Le corre fronde 
le j a l t a n z.quiiateS) y z, granos, de Oro fino, 

Vara fuh i r lo S z-O, 
quilates. 

Marcos.Onz.Ochav. 

l o o . 

50, 

40. 

30. 

20. 

10. 

5. 
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de Aleaciones del Oró i 37 
T A B L A X I . P A R A A B O N A R O R O DE 17.: 

quilates ? y 1. grano de ley , con Oro fino 
de 24. quilates. 

Oro de 17. quilates l .grano^ Le correfponde 
le f a l t an ¿ .qui lates , y granos* de Oro fino* 

Para fubir lo i 20. 
quilates, 

Marcos.Onz.Qchav, Marc.OnZtOcbav,Tom*Gran, Abos* 

xoo* s • • « • •1»»6 8»»ó * 
50. 3 4 - 3 -

40. 
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3 8 Capitulo JegmidO) 
T A B L A X i r . P A R A A B O N A R O R O D E 17. 

quilates de ley,con Oro fino de Z4. quilates. 

Oro de 17. quilates de ley, 
le f a l t an 3. quilates. 

Le correfponde 
de Oro fino. 

"Para f u birlo d 20. 
quilates, 

Marcos.Onz.Ochav,5 Marc,Onz,Ochav,Tom,Gran, Ábos* 

100. 
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de aleaciones del Oro, 3 9 
TABLA XIII . PARA ABONAR ORO D E 16. 

quilates, y 3. granos de íey, con Oro fino 
de 24. quilates. <• 

Oro de lé.qmlatesyy granosdeleyf Le corre/ponde 
le falta 3, quilates, y 1. grano* de Oro fino. 

Para fubirlo a 20. 
quilates. 

Marcos* Onz.Ochav, 

too 
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20. 

IO. 
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Capítulo /egtmdo, 
T A B L A X I V . P A R A A B O N A R O R O D E 16. 

quilates, y z, granos de ley, con Oro fino 
de 24. quilates. 

Oro de l$$HÍ l* t t*i$ z.granos de ley 9 Le cor refpande 
Je f Alta n 3 .quilates, y z , granos* de Oro fino* 

Para Jubirlo a zO* 
quilates, 

'Marcos.Onz.Oehav, ¡ M a r c J J n z . O c h a v S í o m . G r a n . Ahos, 
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de aleaciones del Orof 4 1 
T A B L A X V . PARA A B O N A R O R O D E 16. 

quilates ? y 1. grano de í e y , con Oro ñno 
de 24. quilates. 

Oro de 16,quilates y y 1. grano de ley y Le correfponde 
le f a l t an 3. quilates, y 3. granos* de Oro fino. 

Para fubir lo á 20. 
quilates* 

Marcos*Onz.Ockav. 1 Marc.Onz.Ochav.Tom.Gran, Abos, 

loo. 

50. 

40. 

30. 

2 o» • • * • * . . . • 
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4 £ Capitulo fegundo, 
TABLA X V L PARA ABONAR ORO DE 16. 

quilates de ley, con Oro fíno de 24. quilates. 

Oro de 16. quilates de 
le fa l tan 4. quilates. 

Le correfponde 
de Oro fina. 

Vara fuhir lo a 2 0 . 
qmíates , 

Marcos,Onz.Ochav. t Marc,Onz.Ocbav,Tom,Grant Abes» 
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de aleaciones del Oro. 4 3 
T A B L A XVIÍ. PARA A B O N A R O R O D E £$. 

quilates, y 3. granos de ley,con Oro. fino 
de 24. quilates. 

Oro de 1 ^ .qui la tes¡y ^.granos de ¡ey} Le corre/pande 
te f a l t an ^.quilate; , y l» grano. de Oro fino* 

Vara fubtrlo a 20, 
quilates, 

Marcos.Onz.Ochav. \ MarcOnz.Ochav.Tonj.Gran, Ahos* 
I 
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4 ^ Capitulo fecundo, 
T A B L A X V I I I . PARA A B O N A R O R O D E 

quilates, y 2. granos,con Oro fino de 24. quilates. 

Oro de 1 ^quilates, y 1. granos de ley^ Le correfponde 
le f ¿ l L m 4. quilates y y z. granos, de Oro fino* 

Para fubírlo i 20. 
quilates» 

'Marcos.Onz.Ochav, \ Marc,Onz,Ochav,Tom»Gran. Ahos. 

X 00. . « s . • < . • ! • 112*. 4* 
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de aleácíones del Oro¡ ' ^ y 
T A B L A X I X . PARA A B O N A R O R O D E 

quilates, y i . grano de ley , con Oro fino 
de 24, quilates. 

Oro de 1 ̂ .quilatesyy 1,grano deley^ Le correfponde 
U f a l t an ¿L.quüatesyy ^.granos, de OroJ¡no% 

Para f u birlo d 20, 
q&ilates. 

Mareos,Onz.Ocha v, \ MarcOnz.OchavXom.Gran, Ahos: 

100. 

5 0 • a * » » * » * * 

4O. 

30, 
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r^6 Capitulo fegundO} 

T A B L A X X . P A R A A B O N A R O R O DE 15. 
quilates de ley, con Oro fino de 24. quilates. 

Oro de l ^ , quilates de Uy% 
le fa l t an «J. quilates» 

Le correfponde 
de'Qro Jino, 

Para fuhir lo a 20, 
quilates,-

jytarcos.Onz.OchaVé. Marí*Ott&*Ochav*Tom»Gran, Abos. 
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de aleaciones ¿el Oro, 4.7 
T A B L A X X I . PARA A B O N A R ORO D E 14. 

quilates, y 3. granos de ley, con Oro fino 
de 24. quilates. 

Oro de l ^ q u i l a t e s ¡ y granos ds ley^ Le correfpondt 
le f a l t an «5 .quilates^ y 1. grano, de Oro fino. 

Para f u b i rio 4 20. 
quilates, 

Marcos,Onz,Ocbav, | Marc>Onz,Ochav,Tsm, Gran, Abos. 
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Ccpitulo/egundo, * 
TABLA XXÍI. PARA ABONAR ORO DÉ 14. 

quilates, y 2. granos de ley, con Oro fino 
de 24. quilates. 

Oro de 1 ¿\..quilatesy y z.gran os de k y } Le corre/pondg 
le fa l tan 5 quilates, y 2. granos* de Oro J im» 

Para Jubí r lo a 20. 
quilates. 

'Marcos,Onz.Ocbav. 
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de aleaciones de! Oro. 4 9 
T A B L A XX1I1 .PARA A B O N A R O R O D E 14. 

q u ü a i e s , y 1 . grano de l ey , con Oro fino 
de 24. quilates. 

Oro de 1 ^ .quilates ¡y 1, grano de ley y Le correfponde 
le falta ^.quilates ¡y granos, de Oro fino. 

Para fubirlo á 20. 
quilates, 

Marcos,Onz.Ochav, \ MarcOnz.Ocbav.Tom.Gran, Abos, 
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- 1. - 3 • • ' 4» 

- — • - - 5 . - ,6. 

-" 2. • •̂ *1 

- - - - - - - 1 , - «3, - . * 3• 

--»»'."^""^-^^,» • .4. .» •©•.»5jj 

- 2,- - -5»'""3• • • • 

7 * 
. • • • 1-4 

4 

T A - 4 



^6 Capitulo /egtindo, 
TABLA. X X Í V . PARA A B O N A R O R O DE 14, 

quilates de ley, con Oro fino de 24. quilates. 

Oro de 14. quilates de ¡ey} 
le f a l t a n 6, quilates. 

Le correfponde 
de Oro fino. 

Vara fuhlr lo a 10, 
quilates, 

Marcos,Onz.Ocbav,. Marc ,Onz»Ochav,7 'om,Gran, Abos* 

100. .150. 

50 • • • « t a • «* 

40. 

..71« 

.60. 

• • • • • » . • «j» «45* 

10. ,15 

. . . 1 . . . 4 . 

6. 

1 1 . . « 

•3' 

• r • • I • . • 4* 
f * * % • • • » • • 60 

f r , m 9 » ^ i 

i..' TA-



de aleaciones de! Oro. ? i 
T A B L A X X V . PARA A B O N A R ORO D E 13. 

quilates, y 3. granos de ley, can Oro fino 
de 24. quilates. 

Oro de 13 ,qui¡útes^ y granos de ky^ Le correfponde. 
le f a l t an 6»quilatesy y l , grano, de Oro fino* 

Para fuh i r lo a 10, 
quilates» 

Marco stOnztOckav. 

100. 

50. 

40. 

30. 

20. 

10. 

5-

4* • • . • .j 

2. • . • . . 

4-

1 

Marc,Qnz*Ocbav,Tom, Gran, Abos* 

.155. . . 2. . • • * • » * 

.78. 

.62« . . 4« 

.4^3 .7. 

. . 31 . .» 2. 

. .15. . . 5 . 

. . . 7 . . , 5 4. 

• • . 1 • # • 4* * * * 4* ' ' ' ' 1 

Ó• • ... 2a 

¿* • «filtl»̂ »* M »«• J. I • • 

; .«••« « »1« m »t» 4» • • * 3 * 

» 6 , ^ , 1 , 

1 1 
"3' 

G 2 
»»». • . 4 ' • • • ^ • • • • ^ 

TA- 4 



< . . . . . 

i Capitulo fegunio^ 
TABLA X X V I . PARA ABONAR ORO D E 13, 

quilates, y 2. granos de ley, con Oro fino 
de 24. quilates. 

Le correfponde 
de Oro fino. 

Oro de i^.quilatesy y ^,granosdeley^ 
le falta b,quilates % y z, granos» 

Para /ubirio a 20. 
quilates, 

'Marcos.Onz.Ocbav, r Marc.OnztOchav,T0mtGran» Áhos* 

,100« IÓ2* • • A.» 

I 

50. . . . . . . . . . | . .8l. . . 2í 

¿LO» • » . . • » . . . ; . «O í . 

SO . . . . . 48 . . .^ . . . 

20 . .32. . , 4 . 
10. l ó , , . 2 i 

5•••*•.• ..•|-..«Í5. ..z^i 

I • . . . . . . . « . 

4« • . . • • 

2 . . . . : . 

J í . . . . . 

4., 

..1. . . j ; 

• • • • «nvi i . 4; 

3.. .2; 

I . . . 

TA-



de aleaciones Je! Oro: 
TABLA X X V I I . PARA ABONAR ORO D E 13, 

quilates, y 1. grano de ley , con Oro fino 
de Z4. quilates. 

Oro de l ^,quiíatesjy 1, grano de ley t 
le falta 6.quilatesjy ^.granos. 

Para fu birlo a 10. 
quilates, 

Marcos,Onz.Ocbav, Marc,Onz,Ocbav,Tom,Gran, Ahosi 

Le correfponde 
de Oro finó. 

•» . . . • > . . . 

100« * « • • • • • • 

40. 

30. 

20. . • • • • • » . 

10. 

5-

4« 

2* • • •< 

4-

- 1* 1 
* 

.168». 6* 

.84». 3« 

«.67« • 4* 

«jo.. 

* *3 3 * * • # • • 

16.. 7. 

. . 8 . . j 

4. 

• • • • • 3 . . . . 3. 

i . . - . ^ . . . 3 ¿ : 

• »••>«•• < v • . i .4* • • 

, • . ié ..4* • • «i 
1 m » » • • • • • • # • « * ^ » } 

T A . 



^ Capitulo JegundO) 
T A B L A X X V I I I . PARA A B O N A R O R O D E 13. 

quilates de ley, con Oro fino de 24, quilates. 

Oro de 15, quilates de ley^ 
le f a l t an 7. quilates. 

Para fuhir lo d zo , 
quilates. 

Le correfponde 
de Oro fino. 

Marco s.Onz,0chav. 

I O O . 

Mare>Onz,Ocbav,Tom,Gran, Ahos% 

^ o , , • é * , • « • ' » » 8 ' 7 » » ••4* 

4a. 

3 ° 

20, 

;io, 

• » « » » • • • » 

.70. 

• • ^ 2 , « . . , t 4 « 

. . 1 7 - . 4 . : 

. 8 , . . 6 . 

4*• • • • 

2* • • • • 

1*» • . • 

4.' • 

1 

V • - — \ —, 
# « ^ « 7 4 • • • I . , . e ; |» 

• • • . - % • ; • 3 •> • « « 4 % 

% • 1 1 1 » • • 6 , 

• ' • 3-

#< • • » i« •« 4 * * 

- ^ -N . . f ^ 
TA-



• de aleaciones ¿el Oro, $ $ 
T A B L A X X I X . PARA A B O N A R O R O D E i z . 

quilates, y 3. granos de íey, coa Oro fino 
de 2.4. quilates. 

Oro de 1 z,quilates, y 3. granos de ley y Le correfponie 
h faltan j.quilates y y 1, grano* de Oro fino* 

Para /ubirio a zo, 
quilates, 

Marcos, Onz,Ochav, I Marc,Qnz,Ochav,Tom,Grant Ahou 

100. 

50. 

40. 

3 o• • • • • • • 

2 o« , , * , * , » , , 

xo» • » • • • • • • » • 

5« * • • • • • 

l 8 l . . . .2, 

.po. . .5. 

.72. . .4. 

. .5:4. . 

• >l8, • •x,« 

5?« • • • • • t1^» 

21 • • • •» 

1* • • • . 

- M • 

'41 

7 . . , 2 . 

3. . . J. 

X. • • 6, ¿ , »3* ~ 

*•%t•,7• • • «i» • • » 0 . 

*. » « # , 1 , f, 4 . , , ,10.»í 

• • • • 

\ 
1 • * , , 
T A - 4 



Y¿ Capitulo Jegando, 
T A B L A X X X . PARA A B O N A R O R O D E i z . 

quilates, y 2. granos de ley, con Oro fino 
de 24. quilates. 

Oro de jz.quilates,y z.granos dsley^ Lt corrsfpondt 
le falta 7. quilate y 2. granos, de Oro fino* 

Para Jubirlo d 20¿ 
quilates, 

'jíarcos.Onz.Ocbav, 

100. 

yo, 

40. 

30. 

20. 

t o . 

)••«• • «• • • • 

4-

i . 

i»* 

[ 1 . . 
X 

MarcOnz.Ocbavrfom,Gran, Abos* 

187.. .4.; 

.93 . . ,$i 

•75-

•5(5.. .2; 

.3 7 . . .4 . 
18 . . . (5. 

• . • 1 • . 7.' 

7-

3-

1. 

4^ 

3 . . > . 4 . i . . g . . : 3 

V.. 



le aleaciones de! Oro. $ 7 
TABLA X X X I . PARA A B O N A R O R O D E i a . 

quilates, y i . grano de ley , con Oro fino * • 
de 3.4. quilates. 

Oro de 11.quilates, y 1. grano de ley y Le correfponde 
le falta j,quilates ty granos, de Oro fino. 

Para fubi r lo á 20, 
quilates, 

MarcosX>nzX)chav. - MarcOnz^Ochav^fom^rm* Mbts» 
i 

100 :-i93. .6% 

50. 96. ,7* 

40. - - - - - 77.. 4 . 

30. 58,. 1. - . • • • • 

20. - - - - - - - - --38.. 6. -

1 o. - - - - - - - - - - 1 9 . . 3. 

5 9... 5. . . 4 . 1 

7. - .-6. 

1.--7. - 3. 

• 7; - - . 4 . . , . 6 . , i . 

. ^ t m ^ — ^ 

4. 

2. 

I 

4.. 

2 . , 

¡I* . 
1 

t • • • 

H TA-4 



^ S Capitulo f e z m á o , 
T A B L A X X X I I . PARA A B O N \ R O R O DE 12. 

quilates de ley, con Oro fino de 24. quilates. 

Oro de i x . quilates de ley, 
le faltan 8. quilates. 

Le correTponde 
de Oro Jim, 

Para fubirlo a 20. 
quilates, 

Marcos.Onz.Qcbav, i Marc.Onz,Ocbav*Tom*Gran, Aboí* 

,10o. • • • 

5 0 . . . . 

40 

30. . . . 

20.. . . 

ixo. • 

p • • • • 

'jE • * • • 

4 
1 

. .f. 2,00, 

. 100.; 

'..80. 

• «60. 

. .40^ 

• .20.; 

..10. 

. ,x. 

. . 1 . 

.4¿ 

• • • • • 

2. 

i* Cotí 



de aleacmu~s del Oró, 5 9 
Con las tablas referidas con facilidad ligarán, 

y alearan los Oros, para qiue queden arreglados a 
la nueva, y Real permiíbion de 20. quilates, en lu
gar de los 22. que íegun la- Real Pragmática de 28. 
de Febrero de i 7 30. y Real Decreto de 1 5. de N o 
viembre del miímo año debia fer : lo demás , que 
conduce a lograríe dicho fin , ya lo hallarán en ei 
citado Promptuario , y Guia de Plateros ; previ
niendo , que no porque fe ha minorado la ley en las 
alhajas de enjoyelado, queden efe ufad os de la obl i 
gación , que les preícrive el Quadernito , que fe dio 
á la Imprenta en el ano 1743. con el titulo de Guia, 
y defengaño de Anifíces Plateros, y Marcadores 
de O r o , y Plata ; porque fea la ley que fe fuere la 
que fu Mageftad mande obfervar, íiempre es de la 
obligación del Fabricante el pradicar las diligen
cias , que tiene el Arte difpueñas, por las quales fe 
configue la moral certeza de la ley j y con eíio baf-
ta para ¡a idea, que en la deferipcíon de eftas tablas 
|e ha tenido. 

Don Jojeph Tramullas 
j Perrera* 




